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Téngase en cuenta que el curadora ad litem Fernando Torres Jiménez contestó la 
demanda en tiempo, sin proponer excepción alguna.  
 
Así las cosas, continuando con el trámite de este asunto, el Despacho dispone: 
 
1. Señalar el día 24 del mes de agosto del año 2022 a partir de las 09:00 de la 
mañana, como fecha y hora para adelantar diligencia de Inspección Judicial sobre 
el bien inmueble objeto de la demanda, la cual se desarrollará en el predio objeto 
de usucapio.  
 
Se designa como perito a Francisco Javier Penagos Pastrana, quien deberá 
comparecer en la fecha anteriormente señalada, para que preste acompañamiento 
a la diligencia. Por Secretaría cítesele en debida forma. 
 
Se advierte a las partes e intervinientes que la anterior diligencia se llevará a cabo 
si al momento de su práctica se encuentran dadas todas las circunstancias que 
permitan cumplir con la totalidad de protocolos de autocuidado y de bioseguridad 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo PCSJA20-11567 
y por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
2. Señalar el día 24 del mes de agosto del año 2022 a partir de las 10:30 de la 
mañana, como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial de que trata el art. 
372 del C.G.P. Se previene a las partes para que presenten los testigos y pruebas 
que pretendan hacer valer, para que, en el evento de ser posible, se pueda agotar 
la audiencia de Instrucción y Juzgamiento.  
 
Se advierte a las partes sobre las consecuencias de su inasistencia a esta 
audiencia, las cuales se encuentran contenidas en el numeral 4º del artículo 372 del 
Código General del Proceso. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 
la Judicatura y en el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone la práctica de esta vista pública a 
través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 
antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 
el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por las partes, 
sus apoderados, y demás intervinientes, el enlace de acceso a la audiencia virtual 
a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un computador que cuente 
con conexión a internet estable además de cámara y micrófono funcionales, o desde 
un dispositivo móvil con sistema operativo Android o iOS que disponga de cámara 
y micrófono en condiciones y acceso a internet, previa descarga e instalación de la 
aplicación Microsoft Teams desde la respectiva tienda de aplicaciones (Play Store 
en el caso de Android o App Store en el caso de iOS). 



 
Se requiere a las partes, sus apoderados y demás intervinientes para que, si no lo 
han hecho, suministren o actualicen su dirección de correo electrónico. Lo mismo 
aplica para quien no siendo ninguno de los anteriores, desee asistir a la audiencia. 
 
Por último, y previo a dar trámite al escrito allegado por el Dr. José Alejandro Martínez 
Hernández, deberá allegarse debidamente conferido, el otorgado por la señora Maura 
Mercedes Gutiérrez Mayorga teniendo en cuenta que el que se aporta, además de 
no estar dirigido para este juzgado y este proceso, no cuenta con presentación 
personal escaneada, ni la evidencia del mensaje de datos proveniente de la 
mandataria a través del cual se otorga poder especial al apoderado. Tampoco se 
aportó la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). Recuérdese 
que según reciente jurisprudencia, el otorgamiento del poder especial por medio 
digital requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar 
poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se 
otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, 
la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción 
de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento”.1  

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos de 

ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado 

personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; 

y el conferido con firma digital la cual está regulada además por la ley 527/1999, y 

definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 

2015. La otra alternativa es la del art. 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, a través 

del mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en 

medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de la ley ya mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Radicado 55194. 


